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Univers¡dad Veracrulana

FOLIO: C201751-0061

La Universidad Veracruzana de conformidad con lo que establecen los Títulos Segundo y Tercero del Estatuto del Personal Académico:

CONVOCA

Al interesado en ocupar plaza como profesor de asignatura para el periodo escolar FEBRERO - JULIO Z0fi, a que presenten examen dc oposición para

continuación se enuncian:

las experiencias educativas que a

REGION:

CAMPUS:

Ánra:
SISTEMA:

SUELDO PROBABLE TIIS/M:

PROGRAMA EDUCATIVO:

VERACRUZ

BOCA DEL zuO

HUMANIDADES

ESCOLAR]ZADO

$460.82

CIENCIAS Y TECNICAS DE LA COM.

IPP I2
L

IPPI, 2

*Solo se proglarna horario los sábados en los PE de Enseñanza Abierta, a distancia y Centros de ldiomas.

PERFIL ACA,DÉMICO PROFESIONAL:

r - psiaóLócta socr^L y coMuNrcacroN

Liú;;t ; cmuicación y sus €quivalsres o limciaruE tr Ps¡colosl.. PÉfftdLemsle ú snldios de possEdo. Ex?eriocia docenrÉ ú i¡stitucio*. ¿" 
"a*-¡0" 

*p".ioñ,o op*i-"¡
pñfe§'dsl d cl área @nvñ§da. Co (Mos de actuli@ión d¡$ipliMic y/o ped¡gógi@s.

2 -TALLBRDEDISEÑOEDITORIAL

Licq¡ci¡tum en Comuicrció¡ y su .qBival@tes. Prefdmtmote cú dtr¡dios de posgñdo, Expdiocia docste en i¡slilucio¡es de edu.eión suleriú y/o qpqieria profetioml eñ el t¡
cánvMd¡. Ce cuBos d€ actuoliz&iór disciplinenos y/o p.dagógic6.
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Universidad verac.uzaná

FOLIO: C20l75l-{061

§DÍjUNDA- tjl docmro d€ ¡oñi¡.¡¡o "Aula N$d. ¡r¿¡t de o4s¡c0d Nra octryr plau wcalrre o rle Mto c¡@ü6 ¿No docat¿ d¿ dsEadtw" pMisa las fotul¡ de paficip&ión y

r.qMid.s;ñism que r€ra su co.sult¡ se encu@tia disponible en la sislien| diMción elocr¡inic¡jjlIasri,@ErEEEilllabaica

apliqu. Ecuuos ecmómico§ 6 Ir Univcrsidad V@l:ll]zu. deóer¿, *6arse pü enib & tne@ir. con@r. patlxipa¡ o tñctd¡r d cüdquier foñ. m l¡ds y cada una de 116 panes del

socios o wied¿ds de l3 que f()]mr o hlrú foúádó p¡rtr, desde el rDñenro @ qu. él iúiáes.do se dl* del coútenido d. la convocdori¿ El no qcENe sérá c.us5 de ftspo.*bilidád
términos a lo advertido por el artículo 337 clel citado ordenamiento, además de las previstas en la Ley Orgánica.

CUARTA. L¡s pN.dimialos iñpl¡c¿dos qE * efer(En úrer óture y dspués de¡ *men de opG¡c¡ón 6r!rán apeS;ds a ¡¡ notuadüdad univesitE¡iá vigÉnre. Asi Bmbién. el spiEnre
podr¿ h¡cer N d.l ¡t{,¡m d€ in@nfoñid¡d etablecido á él á¡ridrlo 64 .tél Est'rrno .tél Pesmal Acadéñico.

Hpo¡sable o éminc de lo qué dispone l¡ Ley Orsínica y .l Est¿tuto C@e¡al, ,m5os dc la Univeisid¡d vemcruara.

REQUTSITOS DE PARTTCIPACION

l. Cumplir con el perfil académico-profesional c-o¡vocado

2. Entregar escrito de solicitud de participación en el examen de oposición, motivo de la prescnte colvocatoria
3. Título profesional de licenciatura

4. Cédula profesional de licenciatura expcdi¿la por [a Dilección General de Profesiones de la SEP

5. Título o documento que acredite el posgrado
. - 6. Cédulaprofesional de posgrado expedida por laDirección General de Profesiones de la SEP

7. Acra de mimioro y/o Cana de Naluoli/ación
6. Comptobant! dé domicili@tu
9. Clave Única de Registro de Población (CURP)

10. Identificación: Credencial para votar (elector) o documcnto migratorio
I 1. Una fotografia tamaño infantil

I 3. Si la vacante convocada es para personal de la Universidad Veracruzana, presentar el último talón de cheque.

14. Registro Federal de Contribuyentes.

I
Itlltf

/
/

@siddado Gpirete pam los fines de esla convó@ioía y pod¡á pEsatar la d@uúentaciótr Í€ces¡n¿ lax¿ realiz¡r el exañd de oposición.
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Universidad Veracruzana

IOLIO: C20U5l-00ól

los doclmetrlos qE acrsd¡t& el posSmdo débida1¡e¡le aposti,l¡dc y Balid¡d6 eL la Seftllri¡ de EduecióD Públi@ o Semts¡ia de Educación de Vsac@.

corvocr la plaz e¡ dlú hlbiL..tr.l p¿rlodo d.l 0? de dic¡etrbF de 2016 ¡l 02 de flcro.d.20l? en hoúio de 09:00 a 15:00 ho6 er la oLid¿d eaóinica @Gpo¡d'enb. L,

en el ordeú y fo@¿ .n qe rc &s.ibúúl^ t'Gald 
?drd d er"nea & opqícíih pato Nupü pl&zt wonte o .le Mw c¡ac¡ó, @ño ¡lo@Dte & asisdult't

n:minos de I¿ pEsentc conv@aloria, itrvalidñrÁ ls porticip.ción idQendientenente de la etápa en la que se encuenEe el proc@.

dc Ára.rca¿imio corespondierte, a lá DiÉcción Gúeol de R€l¡cions Intem&io¡16 o m s ce. a h DiMión del A@ de Fom&ión B&ia Ge¡ml po¡a que s le ori@te y atiend¿

I'E§{RROLLO DEL PR(,CESO

dmctr&ió¡ p.áct¡ca de eor@iEi6r¡16 resp€ciiwmote, en el lugú pB¡¡mntó infomdo por oficio por la autondád de la enlidad académic. ú ls qÉ la ple¡ se @nv@.

ac¡démica m la qE h plM tue co¡\ Nad¡.

asiglado por el Cotrs.jo Té.¡ico u Órgúo eqüivalerie. Si el aspinnt no se pBentr, su Iro¡iici?eiór quedará sin ef6to.

GENERALES:

l. El Bpimnl¡ deberá obrü cl p.rfil esdém i6 qk c indic¡ n I¡ pEsenre co¡\ ocar,oria.

útlculo 25 dcl Eslatuto dÉl Pemml A@dém¡.¡ serÁ reüticado en la misma, la cual pasaní a foñD¡ pa¡te de su qrsa.

ü Mult¡do f¡vonble er el exámen, l¿ dig¡atuE o .xp.rimcia edúatirq le serÁ as¡8mda pM complmnt¡r s @rgá.

S. tr p*on* *"&.i@ a" can ra y lo9 léqi@s ,ad&ni@s sólo podrán cmosr por si8roru6 o expenenciss educalivas adicionales d. &erao o, lo ega¡lic¡ao e¡ toe mtcr,los
...24y.25del.Bstaü¡todelPéflolr¡l^cad,tni@,NosBignará¡.l¿sasismtuEoqp€rimiasédu@rivasobrnidaqemrEvqsanlo.it¿do{dichosardculos.

'*l-."
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6. El personal académico que tenga descarga aqadémica, comisión por

educativas adicionales.

licencia sindical, año sabático o extensión de año sabático, n¡¡ podrá concursar por asignaturas o experiencias

El aspirante que desee parlicipar en el concurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape.

El ganador del examen de oposición de la asignafura o experiencia educativa convocada, se sujetará a los horarios establecidos en la presente convocatoria.

previo análisis de las necesidades de los Proglamas,Educati-vo$_- 

-,A.1 ganador de las experiencias educativas delsistemade enseñaanzaabiefta no se le cubrirán viáticos.

través de la Dirección General de Área Académica correspondiente, la Dirección General de Relaciones Intemacionales o en su caso por 1a Dirección del Área Básica.

La promoción y permanencia quedan sujetas aJs establecido en la legislación universitaria.

15. Pm el cie dé ¡s expqiociB e4uc9tiEc 99!tq!@ @lEgsam Educ¡tivo d! Médi@ cifljeo; o lú que .s9b!¡gq@49r9.Slspiruteqsúte @¡ campo clínico, €¡ calo de qe
el ganador del examen quede sin éste duralte é1 periodo¡efá reübicado en otra experiencia educativa en la que no sea-necesATió cubfr este requiSito.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

"Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz"

Boca Del Rio, Ver., a 02 de diciembre de 2016

fr

MfitTaEcra

Martínez Su¡árez


